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 Se reconoce personería al Dr. Oscar Alejandro García Espitia como 

apoderado judicial del extremo demandado, en los términos del poder 

conferido. (folio 438 cuaderno principal). 

  

 Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que proceda a prestar 

la caución para efectos de decretar la medida solicitada, tal como se le ordenó 

en auto de fecha 27 de agosto de 2018. Lo anterior, en el término de treinta (30) 

días, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda. 

 

     

Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 


